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(Arr. 1.’ DEL CÍNDIGO civil- vjqeütb).

SUSCRICIÔN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Sais meses, 

16,60-Un »60,83.
Forra DR CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Sois 

meses, 32,60.—Un afia, 46.
Nfunoro suelto, 88 e^nta. de pesete-
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las BoLffTiMBB Oficiadw ae ¡tan de remitir al Jefe política 
respective, por cayo eostducto te pasarán á los editores de los 
mencionado» periódicos, (Oboes es os 2 os As mb, ne 8 t 31 

DR OOTOBRR DR 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(faceta del dia St.)

SS. MM, el Ksy y la Bbina Regente 

CQ. D- (J.) y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 

en BU importante salud.

^RAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que Me 

compete por el art. 32 de la Oonstita- 
oión delà Monarquía, y de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Angusto Hijo el 
Rív D. Alfonso SUI y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artiouloí.® gg declaran disueltos 

el Congreso dg jog Diputados y la 
parte electiva del Senado,

Art. 2. Las Cortes ae reunirán en 
Madrid el día 2 de Marzo próximo.

Art. 3. La® tleooiones de Diputa
dos se verificarán en todas las provin
cias de la Monarquía el día 1 ? de Fe
brero, y laa de Sanadores el día 16 del 
mismo.

Art. 4: Por loa Ministerios de la 
Gobernación y Ultramar gg dictarán las 
órdenes y *^Í8pone¡onea conven ion tes 
para la ®jBouoión del presente de
creto. i

Dado en palacio á veintinueve de 
Dioiem bre, de mil ochocientos no ven te. 
—Mama Cw^j^,_gj Presidente del 
Consejo á^Miniatrog, Antanw Cánovas 
del CasiiUo.

Ministerio ¿j gracia y Justicia

^^Lls DECRETOS

En di Mi Augusto Hijo el 
Rbv D. Alfonso XIU. y corno Reina. 
Regente del R^í^q^

Vengo en promover á la Dignidad 
de Maestrescuela, vacante en la Santa 
Iglesia Catedral de Zamora por defun
ción de D. Rafael López Manso, al 
Presbítero D. Estanislao de Cuadra y 
Garola, Licenciado en Sagrada Teolo
gía y Canónigo de la misma Iglesia.

Dado en Palacio á veintidós de Di
ciembre de mil oobooientos noventa.— 
Masía Csistina.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Saimsindo Femándee vi' 
llaverde.

De conformidad con lo prevenido en 
la regla 2.* del art. 2,° del Real decreto 
de 84 de Septiembre de 1389;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D, Alfonso XII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de 
(Presidente de Sala de la Audiencia te
rritorial de Barcelona, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Josó Alfonso de Eguizábal, á D, Juan 
Agustín Moreno y Escribano,que sirve 
igual cargo en la de Oviedo.

Dado en Palecio á veintidós de Di
ciembre de mil ochooientoa noventa. 
—MaeIa Cristina.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Raimundo Femándes 
Villaverde. 1

Accediendo á loa deseos de D. Luis 
Muzquiz y Mosquera, Fiscal de la Au- 
dieneia territorial de Oviedo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XUI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Presidente de Sala de la misma Au
diencia, que resulta vacante por trasla
ción de D. Juan Agustín Moreno,

Dado en Palacio á veintidoa de Di* 
oiembre de mil ochocientas noventa.
— MabIa CmsTifíA.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Raimando Fernández 
ViUaverde,

En nombre de Mi Augusto Hijo ej 
Rey B. Alfonso XUI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia territorial de 
Oviedo, vacante por nombramiento pa
ra otro cargo de D. Luis Muzquiz, á 
D. José Penichet y Calimauo, que sir
ve igual cargo en la de Palma.

Dado en Falaoio á veintidós de Di
ciembre de mil ochocientos noventa. 
—María Cristina.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Roíntundo Fernande» 
VUlaverde.

De conformidad con lo prevenido en 
el art. 46 de la ley adicional à la orgá
nica del Poder judicial,*

Eu nombre de Mt Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XUI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno ter
cero á la plaza de Fiscal de la Audien
cia territorial de Palma, vacante por 
traslación de D. José Penichet, á don 
Juan Bautista Martí y Talens, Magis
trado de la de Zaragoes, que ocupa el 
número 78 en el escalafón de su clase y 
1.° en el de antigüedad absolata en la 
carrera.

Dado en Palacio á veintidós de Di- 
eiembre de mil ochocientos noventa.— 
Mabia Cristina.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Raimando Fernándee Vi- 
llav&^de.

De conformidad con lo prevenido en 
el art. 46 de la ley adioional á la orgá
nica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey. D. Alfonso XUI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno cuar
to á la plaza de Presidente de Sala de 
la Audiencia territorial de Burgos, va
cante por defunción de D, Manuel 
Prieto, á D. Máximo Rodríguez y Gue
rrero, Presidente de la de lo criminal 

de León, que ocupa el núm. 18 en el 
escalafón de los de so clase.

Dado en Falaoio á veintidós de Di
ciembre de mil ochocientos noventa.— 
Mabia Cristina.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Raimundo íemándee Vi* 
llaverde.

De conformidad con lo dispuesto en 
la regla 2.*, art. 2.° del Real decreto de 
24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XUI, y como Reina 
Regenta del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial 
de Zaragoza, vacante por promoción 
de D, Juan Bautista Martí, á D. Joa
quín Jarauta y Arizaleta, que sirve 
igual cargo en la de la Corota.

Dado en Palacio á veintidós de Di
ciembre de mil ochocientos noventa.— 
Mabía Cristina.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Raimundo Femándee 
Villaverde.

Ministerio de la Gobernación

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La experiencia adquirida 
por nuestra Administración y la con
ducta seguida por todas las de los de
más países que han seguido una atina
da organización para su servicio tele
gráfico, enseñan que el personal dedi
cado 4 la transmisión de despachos 
por los telégrafos ordinarios no ha 
menester de un modo indispensable 
de otros conocimientos especiales que 
los meramente prácticos que supone la 
desembarazada manipulación de los 
sietemas con que deban operar. Esta 
circunstancia ha permitido en equellos 
pueblos y aun en el nuestro, en cierta 
medida, reducir considerablemente loe 
límites de la cuitara legal exigida á di-
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oboa foncioDarioa, para armonizaría oon 
una módica retribación de su trabajo, 
ya que éste ha de relaoionarse íntima* 
mente, en su aspecto eoonómicu, al me
nos, con la utilidad que de él se repor
ta al Estado-

Cree el Ministro que suscribe, si
guiendo en esto los precedentes senta
dos por las primeras Autoridades tele- 
gráficua del mundo, que el personal fa
cultativo no debe detenerso en estas 
funciones más que el tiempo necesario 
para adquirir una práctica completa de 
ellas, y que, en general, la manipula 
ción constante en los sistemas ordina
rios, el Morse principalmente, debe ser 
desempeñado en cuanto sea posible por 
Auxiliares temporeros, cuyo número 
varíe en razón de Ias exigencias del 
tráfioo en cada momento.

De aquí (a necesidad de que las va
cantes que ocurran en la esoak de As
pirantes segundos sean cubiertas oon 
aquellos Auxiliares, susceptibles de 
prestar un servicio exoeiente y en oon 
dicitmes económicas las más favorables 
para la Administración; y paraateoder 
á esta necesidad es para lo q' e el Mi
nistro que suscribe adopta Ias medidas 
convenientes, dando mayor amplitud 
al número y funciones de los tempere 
roa de ambos sexos, convencido de que 
tanta más utilidad obtendrá de ellos el 
Estado, cuanto mayor sea su número 
y más amplia su esfera de acción.

Viene siendo también en la Admi
nistración de nuestra patria causa de 
inconvenientes de gran transcendencia 
el sistema de dotar á las estaciones 
subalternas más insignificantes de per
sonal facultativo cou k tuisma instruc
ción técnica que el que presta sus ser
vicios en los priucipales centros. Re
sulta de aquí que en cada una de estas 
oficinas hay un exceso de inteligencia 
y de oonocimientos técnicos que la Ad
ministración no aprovecha sino en ca
sos rarísimos, y un gasto mucho mavor 
que el requerido por el servicio de que 
se trata, sin que ni el Estado ni el pala 
se utilicen de él sino por excepción, y 
oon ello un importante gravamen para 
el Tesoro, que pc'da fácilmente obte
ner el mismo servicio oon gastos ma
cho menores.

A anular estas causas de gasto inú
til tienden los esfuerzos del Ministro 
que tiene la honra de dirigirse á V. M.; 
y al efecto se propone la creación de 
Auxiliares permanentes, que previa la 
instrucción práctica necesaria, se encar
guen del servicio de las estaciones su
bsit mas de menos importancia el mis
mo tiempo que atiendan á Ias exigen
cies de la comunicación postal en las 
respectivas localidades.

Para llegar en breve plazo á la crea
ción de estos Auxiliare» permanentes 
con tas garanties posible^, de buen 
éxito, cree el Ministro que suscribe qne 
debe la Administración utilizar los ser
vicios de gran número de individuos 
que, poseyendo8’‘ficientes oonocimien- 
tOH telegráficoe, no pprteueesn, sin em
bargo, al Cuerpo y que pudieran no 
tener inconveniente en hai ’•-e cargo 
de alguna de las oScitiPs de q ie se tra
ta. Por esto se establece que sean pre
feridos para optar á las nuevas plazas

de Auxiliares permanentes los que ha
yan pertenecido al Cuerpo, con tal que 
no fueran separados de él por causa de 
expediente; los jubilados del mismo ra
mo, los procedentes del batallón de Te
légrafos de Ingenieros militares, y por 
último, los activos ó cesantes de Co
rreos y los extraños á loa dos servicios, 
pasando antes à la Escuela de Telegra
fía de las Direcciones de Sección para 
adquirir en ella la instrucción nece
saria.

Da este modo se propone el Ministro 
que suscribe disminuir considerable
mente los gastos que origina el per
sonal encargado de las estacione» su
balternas, y obtener oon ello impor
tante reducción en las consignaciones, 
que le permitirá, sin recurrir ánaevos 
sacrificios para el Tesoro público, dotar 
oonvenientemente otros servicios que 
hoy no resultan suficientemente aten
didos por falta absoluta de recursos,

Permitirá también este sistema que 
los Ayuntamientos encuentren facili
dades para el establecimiento de sus 
estaciones telegráficas, coalyavando 
asi al complemento de la red nacional 
para llevar á las más apartadas regio
nes de la Monarquía el beneficio de es
ta inapreciable conquista de la civili
zación moderna.

Aspiración ha sido esta constants de 
los Ministros predecesores del que tie 
ne la honrado dirigirse á V. M , corno 
lo prueban las diferentes disposioionea 
adoptadas en distintas épocas, entre 
otras, el Real decreto de 14 de No
viembre de 1833, que encomendaba 
este mismo servicio á los Maestros de 
Escuela ó individuos de sus familias, y 
que si no dió todo el resultado qne se 
proponía, se debió, sin duda, á la falta 
de elementos disponbles para la reali' 
zaoión del pensamiento, pues que el 
persona] llamado á desempeñar las nue 
vas oficinas no disponía de medios su
ficientes para adquirir la Indispensable 
isntrucoión técnica.

La creación de los “Auxiliares per- 
manentes„ que se dispone en el adjun
to proyecto de decreto llenará el vacío 
que se notaba en aquella disposición, y 
resolverá prácticamente el problema 
de allanar á los pueblos las difioultades 
que hasta hora se han opuesto á aus de
seos y propósitos, siempre manifesta
dos elocuentemente, de introducir en 
sus respectivas comarcas un servicio 
importantitimo que cada día resulta 
más indispensable para las relaciones 
de la vida social.

Las grandes ventajas que parala Ad
ministración central, como para los 
Municipios y particulares, se derivan 

! del cumplimiento de este decreto, pues 
J que oen él se extienden oonsiderable- 
' mente las comunicaciones eléctricas, 

sin imponer nuevos gravámenes al Te
soro, y aun obteniendo importantes 
economías en machos casos, aconsejan 

: el inmediato planteamiento de la nue- 
t va disposición, por lo que el Ministro 

que suscribe oree que debe empezar à 
regir, en cnanto las círconetanoias Io 
permitan, en l.“ de Enero próximo, y 
disponer que en bis seis primeros me
ses del año venadero se adopten cuan 
tas medidas sean necesarias á fin de 
que la instalación definitiva y marcha 

normal del nuevo servicio queda ulti 
mado en principios del próximo eger- 
oicio económico.

Fundado en los razones que antece
den, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Diciembre de 1890.— 
SEÑORA: A L. R. P. de V. M-, Eran- 
siseo SilvfiÍa,

KEAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Q-obernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministres;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII. y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1." Se crea en el Cuerpo 

de Telégrafos lo el ase de “Auxiliares 
de transmisión^, que so divide en .4.a- 
liliares temporeros„ y “Auxiliares per- 
mauentes„.

Art. 2.’ Los “Auxiliares tempara- 
ros„ serán varonesó bemb as, y desem 
peñaráu sus cargos cuando para tilo 
seanllamadosporla Dirección general 
del ramo, en las estaciones de las locali
dades donde residan, sin que en ningún 
caso se les pueda obligar á cambiar el 
punto de de su residencia.

Art. 3.” Los “Auxiliares permanen
tes,, servirán preoisa-neute tas estacio
nes limitadas que la Dirección general 
designe, sin que puedan ser traslada
dos á otro punco, no siendo por acceder 
á sus deseos.

Art. 4.® Los deberes y atribuciones 
de los “Auxiliares de transm¡3Íón„ae 
determinan en el adjunto reglamento 
especial.

Art. 5,® Por el Ministerio de la Qc- 
beruación se adoptarán las medidas 
necesarias á fin de que el nuevo servi
cio empiece á regir en 1.® de Enero 
próximo y quede definitivamente plan 
teado al finalizar el actual ejercicio 
económico.

Art. 6.® Quedan derogadas,cuantas 
disposiciones se opongan al cumpli
miento de e-te decreto.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Diciembre de mil ochocientos noven
ta.—Mau'a Cristisa. —El Ministro de 
la Gobernoión, Franci co Silvela.

Supremo Tribunal de Justicia

En la villa y Corte de Madrid, á 4 
de Diciembre de 1890, en la competen- 
oia pendiente ante Noa, promovida por 
el Juez de primera instaucia de! distri
to de Santo Domingo de Málaga al de 
igual close del distrito de Santo Cruz 
de Cádiz,sobre eonocimiento del juicio 
ejecutivo pro movido ante éste por Ia 
Sociedad mercantil que giro en aque
lla plaza baja la razón social Odero y 
Feiro, representado en este Supremo 
Tribunal por el Procurador D. Pedi o 
Gauna, y defendida por el tice o ciado 
D. Pedro Diaz Cossou, contra D. Pedro 
Gómez y Gómez, que Lo com parecido 
bajo la representsción del Procurador 
D. Francisco Egea y dirección del 
Doctor Don Joeé de Carvajal, sobre 
pago del importe de uns letra:

Resultando que la razón social del 
comercio de Cádiz Odero y Ferro, co
mo consignatar ios de vapores eutre 
aquel Puerto y el río de la Plata, ex- 
pídierou por orden de D. Pedro Gómez 
y Gómez, de Málaga, billetes para el 
pasaje en dichos vapores á varios in
dividuos que comisionaban para ello a 
Gómez, siendo decuenta de este el 
abono en metálico del del precio de 
aquellos, el oual, al pedirlos remitía 
por medio de endosos á Cádiz, y por 
otros medios la cantidad de eu importe:

Resultando que en 3 de Octubre do 
1888, y para reembol-arse Odero y Pe
rro de las cantidades qne D. Pedro 
Gómez les adeudaba oon motivo de 
dichas relaciones mercantiles, giró una 
letra à su cargo y orden de D. José 
María Ms^zo, á odio días vista, por la 
cantidad de 8.000 pesetas, que acepta
da por D. Pedro Gemez, fué protesta
da á su vencimiento por haber mani
festado el librado queue podia efectuar 
su pago basta obtener contestación á 
un telegrama que había dirigido á la 
ciudad de Cádiz:

Resultando que con presentación de 
la letra y su protesto, solicitó la razón 
social Odero y Fsiro, en escrito de 14 
de Octubre de 1888, ante el Juez de 
primera instancia del distrito de Santa 
Cruz de Cadiz, el embargo preventivo 
do bienes úe D. Pedro Gómez, el cual 
se acordó, librándoae para ello el co
rrespondiente exhorto á la ciudad de 
Málaga:

Resultando que en 17 de Enero del 
corriente año dedujo la indicada razón 
social demanda ejecutiva contra Don 
Pedro Gómez, vecino de Málaga, por 
la cantidad importe de la letra, gastos 
de protesto, interests y costas, y que 
despachada la ejecución, se dirigió 
exhorto al juez decano de los de prime
ra instancia de Málaga, para que tu
viera lugar el requerimiento, embargo 
en su caso, y oí*ación de remate ai 
deudor:

Resultando que acordado por el 
Juez de Málaga al cumplimiento de 
dicho exhorto, D. Pedro Gómez y Gó
mez solicitó que se requiriera de inhi
bición ai de Cádiz para que remitiera 
los autos, por corresponder su cono
cimiento á aquel Juzgado, toda vea 
que se trataba do una acción personal, 
y la letra era pagadera en aquella ciu
dad de Málaga:

Resultando q te oído el Ministerio 
Fiscal, apoyó la prateusión de Gómez, 
pero dijo que si bien debía requerirse 
de inhibición al Juez de Cadiz para 
que uo continuara interviniendo en un 
juicio para el cual no era competente, 
debían también cumplimeaturee los 
exhortos recibidos y devolver!os al 
.lüzgado exhortante:

Resultando que acordado asi por el 
Juez, se desglosaron tos exhortos, que 
se cumplimentaron, lo cual fué objeto 
de apelación por pirte de Don Pedro 
Gómez, que se te admitió en un solo 
efecto, y que en 24 de Junio dictó 
auto, por el que fuidado en que según 
la regla 1,* del art, 62 de In ley de En
juiciamiento civil, eu los juicios que 
se ejerciten acciones personales, á cu
ya naturaleza oorr0spondiala qne tenia 
por objeto el procedimiento ejecutivo,
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era Juez oonapetente el del lugar en 
que debiera cnmpliree la obligación, 
y á falta de éste el del domicilio del 
demandado ó ^1 del lugar del contrato, 
cuyo Último 0^30 no tenía aplicación 
al negocio da que se trataba; y que 
habiéndose demagar en aquella ciudad 
el giro aceptado por D. Pedro Gómez, 
y siendo aqueja su vecindad, era cla
ro que el co^oimlento de los autos 
incoados para bu cobro correspondía á 
aquella jurisdíjeión, declaró haber lu
gar al requerimiento de inhibición:

Resultando ane dirigido oficio con el 
oportuno testimonio, fuá presentado 
en el Juzgado de Cádiz en 8 de Julio, 
y que en el mismo día se dictó por el 
Juez sentencifi de remate, habiéndose 
presentado ta^rbien eso-ito en la pro
pia fecha por el ejecutante, acompa
ñando difereu^s cartas da Gómez, y 
de D. José M^ia Marzo, de Málaga, 
para justificar la clase de relaciones 
mercantiles que habían mediado con 
®QUel, y Ia forma en que habían sido 
contraídas y oitmplidss;

Resultando .que oída la Sociedad 
ejecutapte y etMinisterio fiscal, el juez 
de Cadiz, por ahto de 19 de Julio se 
negó á la inMibición sosteniendo su 
competencia, fundado en qne fuera 
de los casos de sumisión, es Juez com
petente para cc^ocer do los juicios on 
que se ejercitan acciones personales, 
en primer término, el del lugar en que 
debe cu mplirse ¡a obligación, según la 
regla 1.* del ar^ 62 de la Ley de En- 
juioiam onto oitil; que en el presente 
caso correspondía á aquel Juzgado el 
conocimiento dp la demanda de que 
se trataba, por^e recíamándose en ella 
por acción personal, el pago de los bi
lletes de pasaje^endidos y entregados 
en aquella ciudad, en ella debía oum- 
pliroe la obliga<dón de pagar el precio 
de los mismos, por cuanto no existía 
pacto en contrario, según establecían 
entre otras sentencias de este Supremo 
Tribunal, las de 11 de Marzo y 20 de 
Mayo de 1886, jque á mayor abunda
miento constaba en autos que por Don 
Pedro Gómez sg abonaron en aquella 
plaza por mediode endosos varios de 
loa billetes do pigajes de los que había 
expedido por o^en del mismo la So- 
oiodad mercan tildem andante:

Y resultando ^qq pi Jnez de Málaga 
insistió en la inhibitoria, porque la ac
ción ejercitada ira la que surgía delà 
letra de cambio' cuyo importe debía 
ser satiafeeho en aquella ciudad:

Visto, siendo ponente el Magistrado 
D. Daniel Rodriguez;

Considerando qae ia demanda ejecu
tiva entablada per la razón social Ode
ro y Ferro, de Ojdiz, lo es por el im
porte do uua letta do cambio, y no por 
los conceptos de^Qg pueda provenír, 
que aceptada y no pagada por D. Pedro 
Gomez^Je Málag^goatra quien se ha 
girado, ha produ^do la obligación de 
ser satisfecha poí este último es su 
domicilio: ,

Considerando q^g, según lo dispues
to en el art. 62 n^^. 1.0 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, es Juez compe
tente para conocí de los juicios en que 
se entablen acción gg pergo nales, en pri
mer término, el Ígt logar en que la 
obligación debaeumplúse:

Faltamos que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento de es
tos autos oor'eaponde al Juez de pri
mera instancia del distrito de Santo 
Domingo de Málaga, al que se remtan 
todas las actuaciones para loa efectos | 
de derecho, siendo de cuenta rofipecti- 
va da las partes las costas ocasionadas; 
y póngase asta resolución en conoci
miento del Juez de primera instan
cia del distrito de Santa Cruz de Cá
diz.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta de Madrid 
dentro de díez días siguientes al de su 
techa y á su tiempo en la Coíeccíóíí U- 
gislaLva, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Antonio Maria de 
Prida.—Juan Francisco Bustamante. — 
Juan Ignacio de Morales. — Mariano 
Die.—Juan E, de Undabeytia.—Pran- 
ciaco Toda.—Daniel Rodríguez.

Publioación.—Leida y publicada feé 
la anterior sentencia por el eioelenti- 
simo señor D. Daniel Rodríguez, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, cele
brando audiencia pública la Sala ter
cera en el día de hoy, de que certifico 
como Relator Secretario de la misma.

Madrid 4 de Diciembre de 1890.— 
Licenciado Desiderio Martínez.

Resultando que la Sala primera de 
lo civil de la Andíenoia de Barcelona 
dicto sentencia en 30 de Noviembre 
de 1889, negando á D. Francisco Del- 
borts y Sum el beneficio de litiger co
mo pobre con D. Msuricio Bouneíre:

Resaltando que D. Francisco Del- 
borts ha interpuesta recurso de casa
ción por infracción de ley, citando en 
tal concepto como infringidos:

1.“ El principio consignado en el 
artículo 13 de la ley de Enjuiciamien
to civil, según el cual la justicia se ad
ministrará gratuitamente à los pobres 
que por los Tribunales sean declarados 
con derecho á este beneficio; y en el 
artículo 15 de la misma, en atención á 
estar suficíentemente probado que el 
recurrente no ejercía industria ni pa 
gaba contribución de ninguna clase, y 
solamente recibía la retribución por los 
trabajos que ejecutaba corno mozo de 
la vaquería de su suegro:

Y 2." Por aplicación indebida éin- 
tepretación errónea, el art. 17 de la ci
tada ley, por no concurrir en Delhorts 
las circunstancias que exigía, toda vez 
que no tenía ningún criado á su servi
cio ni pagaba alquiler, y antes por el 
contrario, había realizado la venta de 
la vaquería, quedando en calidad de 
criado en ella:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. Juan Francisco Bustamante:

Considerando que los dos motivos de 
este recurso se dirigen contra la apre- 
ciaoión de la prueba hecha por la Sola 
sentenciadora en uso de sus facultades 
y no está comprendido en el oaso 7.° 
del art. 1.692 de la ley de Enjuiciamien
to civil, puesto que no se cíta ley ni 
doctrina legal relativa al valor de las 
pruebas que se considere infringida pa
ra constituir error de derecho con do
cumentos ó actos auténticos qne de

muestren la equivocación evidente del 
juzgador, según exige la ley:

Considerando, por tanto, que no es 
admisible, según lo dispuesto en el 
párrafo noveno del artículo 1.729 de la 
misma;

No ha lugar á la admisión del recur
so de casación interpuesto por D.Fran
cisco Delhorts y Sum, á quien se con
dena en las costas; líbrese á la Audien
cia do Barcelona la certificación oorrea- 
pondiente ccndevoluoiónde los auto8¡y 
publíquese esta resolución en la forma 
prevenida por la ley.

Madrid 2 de Diciembre de 1890,— 
Antonio María de Prida.—Juan Fran
cisco Buatamante. — Mariano Díe.—> 
Juan N. de Undabeytia.—Francisco 
Toda.—Daniel Rodríguez—Victoriano 
Hernández.— Lioenoiado Desiderio 
Martínez.'

Resultando que nombrados á Doña 
Merced y D. Manuel Mora y Rivero 
Abogado y Procurador, se ofició á fin 
de interponer recurso de casación con
tra la sentencia que en 24 de Marzo 
del corriente año dictó la Sala de lo 
civil de la Audiencia de la Habana, 
confirmando con las costes las del Juez 
de primera instancia del distrito del 
Este de aquella ciudad, en pleito con 
D. Juan Bautista Gíquel y San Ro* 
més, sobre nulidad de la cesión de un 
oródito, se mandaron entregar los au
tos con dicho objeto al procurador de
signado en providencia de 7 de Octu
bre último, qne le fué notificada en el 
siguiente día 8;

Y resultando que en 6 del mes ac
tual devolvió dichos autos con escrito 
interponiendo el recurso:

Siendo Ponente el Magistrado don 
Juan N. de Undabeytia:

considerando que el recurso de ca
sación, en los casos en que como en el 
presente se ha nombrado al recurren
te Abogado y Procurador de turno, 
debe interponerse según lo dispone el 
artículo 1.711 de la ley de Enjuicia
miento civil, reformada para.las islas 
de Cuba y Puerto Rico, dentro del 
término de veinte días, que se cuentan 
desde el siguiente al de la notificación 
de la providencia en que se mandaron 
entregar los autos con tal objeto:

Y considerando que el recurso inter
puesto lo ha sido despues de transcu
rrido aquel término:

Visto lo dispuesto an el citado arti
culo 1.711, y en el 1.723 y 1.727, núme
ro 1.”, de la propia ley;

No ha lugar á la admisión del recur
so de casación interpuesto por Doña 
Merced y D. Manuel Mora y Rivero, á 
quienes se oondena en las costas; líbre
se á la Audiencia de la Habana la cer
tificación correspondiente con devolu
ción del apuntamiento que ha remiti
do; y publíquese este auto en la forma 
prevenida por la ley.

Madrid 28 de Noviembre de 1890.-- 
Antonio María de Prida.—Juan Fran
cisco Bustamante.—Juan Ignacio de 
Morales. —Federico Melchor y Lama- 
nette—Juan N. de Undabeytia—Fran
cisco Toda. — Victoriano Hernández. — 
Licenciado Desiderio Martínez.

GOBIERNO CIVIL
DI LA 

HKOVINCÍA DK CORDOBA

CIRCULAR
Publicada en la “Gaceta de Ma

drid,, del dia de ayer la convoca
toria para la elección de Diputados 
â Cortes y Senadores en toda la 
Península, este Gobierno ha acor
dado queden en suspenso todas las 
Comisiones de apremio y Delega
ciones que existan en los pueblos 
de esta provincia, y en su virtud lo 
hace público en este periódico ofi
cial pai-a conocimiento de los seño
res Alcaldes, Comisionados y De
legados, cesando estos dos últimos 
en el dia de hoy precisamente en 
el ejercicio de sus funciones.

Córdoba 31 de Diciembre de 
1890.

El Gobernador,
Antonio Castañón y Faés

Audiencia de lo criminal de Montilla

tíáin. 1.971.

Don Juan Joaé Armendáriz y Navarro, 
PreBÍdente de la Audiencia de lo 
criminal de Montilla.

Por el presente hace saber: Que en 
cumplimiento á lo prevenido en el ar
tículo cuarenta y dos de la Loy del 
Jurado, 80 ha neñalado el día veintinue
ve de Enero próximo, y hora de las on
ce de su mañana, para que den princi
pio en la Sala de Justioia de este Au
diencia las sesiones del inmediato pe
riodo de Jurados y que sean vistas por 
dicho Tribunal las causas que según el 
alarde practicado en diez y neis del co
rriente mes Be encontraron en estado 

1 de ser sometidas al mismo y son loa sí- 
| guieates;
i Una procedente del Juzgado de ins

trucción de Aguilar, sobre incendio, 
contra Francisco' Solano Barral Diaz y 
Francisco Jiménez Rivas.

Dos del Juzgado de Cabra, una ao- 
bre violación contra Marcos Cejudo 
Castro, y otra sobre profanación de 
imágenes contra Mariano Cobos Pérez.

Y otra procedente del Juzgado de 
Ruts sobre homicidio frustrado contra 
Juan Gómez Velasco.

Para que tenga lugar la vista de in
dicadas causas se han señalado respec
tivamente los días veintinueve y treinta 
y uno de expresado mea de Enero y 
cuatro y cinco de Febrero, à las once de 
su mañana.

Y verificado el día veintidós del mes 
actual el sorteo para designación de 
Jurados, que preceptúa el art. 44 de la 
referida Ley, han resultado electos por 
cada partido judicial los que á conti
nuación se expresan:
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Partido jadioial de Aguilar 
Cabezas de familia

D. Manuel Galisteo Cosano, Aguilar 
José Cámara Carrillo
Manuel Lacena González
Mateo Jiménez Recio
Juan Carrillo Jiménez
Bartolomé Melero Vida
Francisco Toro Lucena
Antonio Varo Mora
Francisco Albalá León
Pedro Lucena Calleto
Manuel Calles López
José Lucena Alberca, Monturque
Antonio Rosa Molina
Agustin Aguilar Cano, Puente Ge

nil
Eugenio Cano Acedo
Francisco Callete Dios
Luis Estrada Melgar
José López González
Luis Porras Castillo
Manuel Solis Cantos

Capacidades

D. Francisco Arcos Toro, Aguilar
Pedro Castro Floree
Antonio Galviz Jiménez
Eduardo Estrada Parejo
Francisco Alguacil Linares
Juan Belmonte Luque
José Zurera Albalá
Juan Jiménez Leal, Monturque
Marcelo Rojas Gómez
Antonio Arroyo Caubera, Puente 

Genil
José Contreras Carmona
Teodoro Carmona Cantos
Francisco Cabello Luque
Manuel Morales Rivas
Rafael Moyano Cruz
Manuel Reina Montilla

Supernumerarios

D, José Bujalance Pintado, Montilla
Miguel Córdoba Albornoz
Blas Espejo García
Antonio Lopez Luque
Angel Céspedes Varo
Juan Lucena Carrera

Partido judicial de Rute

Cabezas de familia

D, Manuel Villen Luque, Rute
Diego Moralea García
Mariano Rabasco Ecija
Rafael Porras Carrillo
Valeriano Baena Montilla
Bartolomé García López
Andrés Cruz Padilla
José Aparicio Martínez
Alfonso Morales Ariza
Francisco Benitez Velasco
Eduardo Jiménez Cosano
Antonio Gómez Cabello, Benamejí
Juan Leiva Leiva
Francisco Leiva Borrego
Ezequiel Arjona Galán
José Moreno Cortés, Palenciana
José González Jiménez
Julián Soriano Aragón 
Francisco Montes Repiso, Iznájar
Mariano Ortega Guerrero

Capacidades
D. Mariano Ecija Pérez, Rute

Jnlián Benedito Segarra
Alfonso Roldan Mangas
Andrés Tejero Muñoz

Eduardo Marrón Faez, Benamejí
Juan Ramírez Gómez, Palenciana
José Pérez Gómez, Iznájar
José Chacón Roldán
Doroteo Pérez Pavón
Antonio García Martín
Francisco R, Gutiérrez Doncel
Miguel Burgueño Rey
Francisco Llamas Quintana
José Matas Delgado
Antonio Velásquez Serna
Manuel García Aparicio, Rute

Supernumerarios

D. Francisco Lara Carrera, Montilla
José Gama García
Julián Marqués Jiménez
Vicente Sánchez García
Manuel Carretero Pineda
José Panadero Luque

Partido judicial de Cabra

Cabezas de familia

D. Gregorio Avellán Tovar, Cabra
Marcos Arroyo Gasas
Vicente Barranco Lama
Domingo Castro Caballero
José Calvo Moñiz
Eduardo Cádiz Soto
Andrés Cañero Ruiz
Manuel Cruz León
José Corpas Pareja
Carlos García de la Hoz
Joaquín Moreno Carmona
Antonio Marzo Cordón
Vicente Pérez Pérez
José Savariego Ortiz
Lorenzo Vida Luque
Felipe Gan Cabero, Doña Mencía
Niceto Tapia Arrebola
Feliciano García Serrano, Nueva 

Carteya
Antonio Roldán Pérez
Rafael Arrebola Arroyo, Zuheros

Capacidades
D. José Castilla Lovato, Cabra

Rafael González Ríos
Antonio Megías Corpas
José Talero Parias
José Jiménez Ortega, Doña Mencia
Cristóbal Vargas Moreno
Francisco Algaba Pérez, Cabra
José Castro Calvillo
Luis Córdoba Lastres
Mannel Cañete Jiménez
José Carrera Alguacil
Miguel Juliá Pascual
Atanasio Linares Ulloa
Francisco Vera Ruiz
José Arjona Herrera, Nueva Car

teya
Manuel Palma Priego

Supere umerarios

D, José García Barrios, Montilla
Francisco Marave Moreno
José Rubio García
Ramón Navarro Góngora
Amador Cuesta y Castro
Miguel Gómez de Morales

Lo que se hace público en observan
cia á lo prevenido en los artículos 42 y 
43 de la referida Ley, y á fin de que 
los Jurados y Supernunierarios desig
nados por cada partido judicial tengan 
conocimiento del sitio y dia en que de
ben presentarse.

Montilla veintinueve de Diciembre 

de mil ochocientas noventa,—Juan J. 
Armendáriz,

AYUNTAMIENTOS

Torrecampo

Núm. 2.972,

D. José Campos y Blanco, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber; Que debiendo de proca- 
derse por esta Junta pericial á la for
mación del apéndice al amiUaramiento 
de la riqueza pública de este término 
municipal, para el próximo año econó
mico de 1891 á 92, se hace público por 
medio del presente, á fin de que los 
contribuyentes que hayan tenido alte
ración en su riqueza, presenten sus re
laciones en la Secretaría del Ayunta
miento, acompañadas de sus respecti
vos títulos de propiedad, hasta el día 
26 del próximo Enero, en la inteligen
cia de que trascurrido dicho plazo, no 
serán admitidas las que se presenten,

Torrecampo 26 de Diciembre de 
1890.—El Alcaide, José Campos,

Villaralto
Núm, 2.973.

D, Manuel Sanches y Sanches, Alcalde 
constitucional de esta vtUa.
Hago saber; Que formadas y pre 

sentadas en esta Alcaldía, las cuentas 
municipales y de ordenación respecti
vas á este término municipal, en el ejer
cicio económico de 1889 á 90, y en 
virtud de acuerdo de la referida Cor
poración, quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que dentro del término de quince 
días á contar desde la fecha, pueda 
cualquier vecino examinarías, y for
mular por escrito las observaciones 
que sobre ellas estime procedentes, las 
que en su caso serán también some
tidas á la Junta municipal.

Villaralto 30 de Diciembre de 1890.
—Manuel Sánchez.

JUZGADOS

Andújar

Núm. 2.353.

V. José Qarcía de Castro y Bemándes, 
Jues de instrucción de esta dudad y su 
partido.
For el presente, se cita, llama y em

plaza, al procesado José Anguita Ra
mírez (a) Macoino, natural de Villanue
va de la Reina, vecino de Madrid, en 
el paseo de Areneros número doce, 
donde no ha sido encontrado, hijo de 
Francisco y de Isabel, soltero, jornale
ro y de treinta y un años de edad, para 
qne dentro del término de quince dias, 
contados desde el en que aparezca in
serto este edicto en el Boletín Oficial 

de esta provincia, Círdoba, Ciudad- 
Real, y Gileta de Mairid, comparezca 
ante este Juzgado, á responder á los 
cargos que le resultin en causa que 
contra el mismo se initrnye, por lesio
nes á Fernando Loreiáe Medina, cuyo 
hecho tuvo lugar en íioho pueblo, la 
noche del dia diez de Octubre último, 
previnióndole que si ^jare de haoerlo, 
le parará el perjuicio i que hubiere la* 
gar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridadeá, tanto civiles co
mo militares y demás jne componen la 
policía jadioial practiquen las mas ac
tivas y eficaces diligeaoiaa en la busca 
y captura de dicho procesado, y siendo 
habido, lo pondrán con las seguridades 
convenientes, en la osteal de este par
tido, y á disposición de este Juzgado.

Dado en Andújar i veinte y dos de 
Diciembre de mil ochocientos noventa. 
—José García de Castro, — For manda
do de S. S., Antonio Ramírez.

Posadas

Núm. 2.376.

D, José Oarcla Valdecasas, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido,

For la presente que se insertará en 
la Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales 
de las provincias de Córdoba y Sevi
lla, hago saber: Que en este Juzgado y 
Escribanía dal que refrenda, se instru
ye sumario en averiguación del autor 
ó autores del hurto de una burra y an 
rucho, cuyas señas de este último que 
no ha parecido, á continuación se ex
presan, las cuales caballerías son de la 
propiedad da D. Manuel Celorio Este
ves, vecino de Fuente Palmera, cuyo 
hecho tuvo lugar en la noche del seis 
al siete de Noviembre último del rue
do de la expresada villa de Fuente Pal
mera, en cuyo sumario he acordado se 
proceda á la busca de indicada caballe
ría y remisión en el caso de ser habida, 
á disposición de este Juzgado con la 
persona Ó personas en cuyo poder se 
hallare, sino justifican su legitima ad
quisición.

Asimismo cito, Hamo y emplazo al 
autor ó autores del expresado hurto, 
para qae en el término de diez días á 
contar desde la inserción de la presen
te en la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de Córdoba y Sevilla, compa
rezcan ante este Juzgado, sito en calle 
Gaitán número diez y seis, á prestar 
declaración, bajo apercibimiento de que 
en otro caso, les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Fosadas á 22 de Diciembre 
de 1890. —José García Valdecasas.— 
El actuario, Licenciado Juan de Dios 
Nogués.

Serías del rucho

Pelo rucio, de quince meses de edad, 
y mediano de alzada.

lUFBENTA DEL DIABIO DE CÓBDOBA,
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